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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
PRIMERO: Alléguese copia de la Escritura Pública No. 18657 de 17 de agosto de 
2021 de la Notaría 29 de Bogotá, D.C., por medio de la cual según se aduce se 
confirió poder general a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como representante legal de 
AECSA S.A.S. con nota de vigencia. 
 
SEGUNDO: Apórtese el poder conferido por CAROLINA ABELLO OTÁLORA a 
DANYELA REYES GONZALEZ para instaurar la presente demanda, toda vez que en 
la relación de las obligaciones por nombre de titular, cédula y numero de pagaré 
para el cual se confiere, no se menciona al demandado. 
 
TERCERO: Corríjase la pretensión No. 1.1. de la demanda, toda vez que se indica 
un valor en letras y otro distinto en números. 
 
CUARTO: Indíquense las direcciones físicas y electrónicas en donde el 
representante legal de la demandante recibe notificaciones judiciales. 
 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

Juez 
 

 

C.C.R. 
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